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Señores           
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
 

Proceso: Ordinario laboral
Referencia: 76001 31 05 017-2020-00212-00
Demandante: Pablo Enrique Bermúdez Mina y Otros.
Demandados: Julian Lizandro Gonzalez Casas y Emcali EICE ESP.
Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. CONFIANZA S.A.
Asunto: Contestación demanda y el llamamiento en garantía

 
NICOLAS URRIAGO FRITZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula
de ciudadanía número 1.014.206.985 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número
243.030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la llamada en
garantía Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, me dirijo a su Honorable Despacho por medio del
presente escrito con el objeto de CONTESTAR LA DEMANDA - Subsanación y pronunciarme respecto al
LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado.
 
 
Cordial saludo.

 
 
 
La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u
organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos
anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad
del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por pérdidas o
daños causados por su uso.



Señores  
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 

Proceso: Ordinario laboral  
Referencia: 76001 31 05 017-2020-00212-00 
Demandante: Pablo Enrique Bermúdez Mina y Otros. 
Demandados: Julian Lizandro Gonzalez Casas y Emcali EICE ESP. 
Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. CONFIANZA S.A. 
Asunto: Contestación demanda y el llamamiento en garantía 

 
NICOLAS URRIAGO FRITZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.014.206.985 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional número 243.030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la llamada en garantía Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, me 
dirijo a su Honorable Despacho por medio del presente escrito con el objeto de CONTESTAR LA 
DEMANDA - Subsanación y pronunciarme respecto al LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado en 
los siguientes términos: 
 

TÉRMINO LEGAL PARA CONTESTAR DEMANDA – CÓMPUTO DE TÉRMINOS 
 
De acuerdo al término establecido en el artículo 74 del código de procedimiento laboral, y en 
consonancia con la disposición consagrada en el artículo 8 de del decreto 806 de 2020: 
 

 
Se tiene que, mediante correo electrónico del 3 de marzo de 2022, el Juzgado 17 laboral del circuito 
de Cali notificó a mi representada el auto mediante el cual se admite el llamamiento en garantía 
formulado en su contra. 
 
De tal manera que se tiene: 
 
03 de marzo de 2022 – Día del envío del mensaje de datos  
04 de marzo de 2022-   Primer día de espera que indica el decreto 806 de 2020 
07 de marzo de 2022-   Segundo día de espera que indica el decreto 806 de 2020 
08 de marzo de 2022-   Se entiende realizada la notificación personal electrónica. 
 
De tal manera que los términos contados a partir del 9 de marzo de 2022 vencerían el 23 de marzo de 
2022, lo que indica que el presente escrito de contestación es radicado oportunamente, lo anterior de 
acuerdo a la aclaración realizada por el magistrado Marco Antonio Alvarez Gomez en auto del 20 de 
noviembre de 2020 dentro del proceso verbal de Garsa Ltda contra Jorge Iván García Bahamón con 
Radicado 002202000063 01.    
 
 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
Al hecho 1 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 2 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 3 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 4 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 5 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 



 
Al hecho 6 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 7 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 8 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 9 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 10 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 11 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 12 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 13 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 14 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 15 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 16 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 17 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 18 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 19 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 20 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 21 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 22 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 23 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 24 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 25 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
 



A LOS HECHOS DE LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 
Al hecho 1 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 2 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 3 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 4 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 5 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 6 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 7 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 8 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 9 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 10 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 11 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 12 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 13 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 14 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 15 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 16 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 17 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 18 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 19 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
Al hecho 20 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 



Al hecho 21 NO le consta a mi representada, se trata de un hecho completamente ajeno a ella, por 
tanto, ni se aceptan ni se niegan. Deberán probarse. 
 
 
II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 
Me abstengo de pronunciarme respecto de las pretensiones de la demanda puesto que desconozco 
los fundamentos de las mismas.  
 
No obstante, pongo de presente que la póliza con base en la cual se hace el llamamiento en garantía, 
en lo que se refiere a indemnizaciones laborales única y exclusivamente cubre la indemnización 
consagrada en el artículo 64 del CST; contrario sensu, la póliza no cubre indemnizaciones de otro 
tipo, lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el clausulado que forma parte integral del contrato de 
seguro. 
 

 
 
 
III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Al hecho 1: Es un hecho ajeno a mi representada, por cuanto el único vínculo que tiene en el presente 
proceso es en virtud de la póliza de seguro de cumplimiento en favor de entidades de servicios 
públicos, en la cual se garantizó el cumplimiento, pago de salarios y prestaciones sociales y estabilidad 
de la obra del contrato No.800-GA-CO0853-2017, cuya vigencia inicial es del 17 de agosto de 2017 al 
17 de agosto de 2022. 
 
Al hecho 2: En el mismo sentido, y de acuerdo al pronunciamiento respecto al hecho 1, mi 
representada en virtud de la póliza de cumplimiento en favor de entidades de servicios públicos, en la 
cual se garantizó el cumplimiento, pago de salarios y prestaciones sociales y estabilidad de la obra 
del contrato No.800-GA-CO0853-2017, cuya vigencia inicial es del 17 de agosto de 2017 al 17 de 
agosto de 2022, cuyo objeto se encuentra identificado en la carátula de la póliza y corresponde al 
siguiente: 
 

 
 
Al hecho 3: Es un hecho ajeno a mi representada, por lo tanto, se atiene de realizar algún tipo de 
pronunciamiento y se atiene a lo que resulte del debate probatorio. 
 
Al hecho 4: Es cierto tal y como se puede confirmar con la documental que obra al expediente. 
 
Al hecho 5: Es cierto tal y como se puede confirmar con la documental que obra al expediente, y se 
aclara que, para cualquier efecto, el contenido y alcance de la mencionada póliza se encuentra 
claramente estipulado en la carátula de la póliza en su respectivo condicionado. 
 
Al hecho 6: No es un hecho, es una pretensión que en todo caso no está llamada a prosperar por 
cuanto desde este momento se advierte al despacho que los hechos que fundamentan la presente 



demanda ocurrieron por fuera de la vigencia de la póliza tal y como se expondrá en los siguientes 
acápites. 
 
 
IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 
 
A la primera: Mi representada se opone por cuanto los hechos que fundamentan la demanda 
ocurrieron por fuera de la vigencia de la póliza tal y como se expondrá en los siguientes acápites. 
 
A la segunda: Mi representada se opone por cuanto los hechos que fundamentan la demanda 
ocurrieron por fuera de la vigencia de la póliza tal y como se expondrá en los siguientes acápites, 
adicionalmente en el hipotético caso de una condena en cabeza de mi representada, de acuerdo al 
artículo 1056 del código de comercio, el cual dispone el límite de responsabilidad en cabeza de la 
aseguradora, los rubros mencionados (costas y agencias en derecho) no están dentro de las 
coberturas otorgadas.  
 
 
V. NUESTROS HECHOS 
 
 
1) El 22 agosto 2017, la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza expidió la póliza de 

seguro de cumplimiento número 30 SP003506 con las siguientes características: 
.  

 
 
2)  El 4 de julio de 2018 la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza expidió póliza de 
responsabilidad civil extracontractual derivada de contrato No.30RO026394, con las siguientes 
características: 
 



 
 
Junto con la citada póliza van los clausulados de las condiciones generales, los cuales por haber sido 
depositados ante la Superintendencia Financiera de Colombia según el artículo 2° de la Ley 389 de 
1997, y entregados al tomador, son ley para las partes y para quien pretenda hacer efectiva la póliza 
expedida por mi representada. 
 
Es así como en Colombia actualmente tenemos una libertad vigilada del sector asegurador, en lo 
tocante al contenido de la póliza; es así como el artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (EOSF), exige: 
 
“1. La autorización previa de la Superintendencia Bancaria (actualmente Financiera) de los modelos 
de las pólizas y tarifas será necesaria cuando se trate de la autorización inicial a una entidad 
aseguradora o para la explotación de un nuevo ramo.” 
 
En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2° de la ley 389 de 1997, los modelos de las pólizas 
y sus anexos deberán enviarse a la Superintendencia Bancaria para su correspondiente depósito, en 
las condiciones que determine dicho organismo.” 
 
Es por ello, que la póliza, así como los certificados de modificación y las condiciones generales 
aportados al momento de contestar este llamamiento en garantía, son ley para las partes y hacen 
parte integrante del contrato de seguro. 
 
 
VI. EXCEPCIONES 
 
 
EXPCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 
 

INEXISTENCIA DE CULPA PATRONAL 
 
Señala el artículo 216 del C.S.T.: 
 

“ARTICULO 216. CULPA DEL EMPLEADOR. Cuando exista culpa suficiente comprobada del 
{empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, está 
obligado a la indemnización total y ordinaria por perjuicios, pero del monto de ella debe 
descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas consagradas 
en este Capítulo” 



 
Quiere decir lo anterior, que por el hecho de ser calificado el accidente como de origen laboral, NO 
por ello se debe concluir que exista culpa patronal en su ocurrencia y por lo tanto obligación de 
indemnizar. 
 
Deberá acreditarse por la parte demandante que existió culpa patronal y que, por las omisiones 
debidamente probadas, se dio origen a la ocurrencia del accidente de trabajo. 
 
Como bien se expuso en el capítulo anterior, y que se encuentra respaldado por las pruebas 
debidamente allegadas al proceso, el accidente laboral se produjo única y exclusivamente por culpa 
e imprudencia del mismo trabajador que de manera voluntaria se expuso al riesgo (teniendo 
capacitación y conocimiento de los riesgos a los que estaba expuesto por las labores que ejecutaba).  
 
Por lo anterior, al no existir culpa patronal acreditada, deberán ser negadas las pretensiones de la 
demanda.   
 

IMPOSIBILIDAD DE EXTENDER EL CARÁCTER SUBJETIVO DE LA MALA FE COMO 

FUNDAMENTO DE LAS SANCIONES LABORALES 

 
Las sanciones por las que pudiese ser condenado Julian Lizandro Gonzalez Casas, no pueden 
extenderse ni al responsable solidario ni mucho menos al garante, esto es a la compañía de seguros, 
teniendo en cuenta que no se puede extender el elemento subjetivo de la mala fe, a otras personas, 
en quienes no radica la obligación de pago de obligaciones laborales, siendo este elemento el 
presupuesto necesario para que el operador judicial pueda condenar por dicho concepto, tal como lo 
establece la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en sentencia 
del 22 de abril de 2004 con número de radicación No. 21074 Magistrado Ponente: Carlos Isaac Nader: 
 

“Como la aplicación de la sanción consagrada en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo no es en ningún caso automática conforme ha tenido 
oportunidad de precisarlo esta Sala, resultaría absurdo que solamente pueda 
intentar exonerarse de ella el propio empleador alegando que su conducta estuvo 
revestida de buena fe, pero no pueda hacer lo mismo el deudor solidario que en 
su calidad de dueño de la obra o beneficiario del trabajo debe salir a responder 
por el monto de las obligaciones laborales contraídas por aquel. Constituye un 
tratamiento asimétrico con el deudor solidario que se le obligue en virtud de un 
mandato legal al cubrimiento de las cargas laborales dejadas por el contratista 
independiente, pero al mismo tiempo se limite su derecho de defensa y se le 
cercene la posibilidad de poder alegar que su conducta es de buena fe cuando 
demuestre que estuvo presto a pagar o canceló lo que honestamente creyó deber. 
Sería tanto como poner en el mismo plano la conducta de quien nada adujo ni 
mostró ningún interés en satisfacer las obligaciones a su cargo directamente, y la 
del que pretendió cumplir en lo que estimó le correspondía pagar solidariamente, 
lo cual no cabe en el espíritu y la teleología ínsitos en el artículo 65 del C. S. del 
T.” 

 
No puede perderse de vista, adicionalmente, que en los términos del artículo 1577 del Código Civil 'El 
deudor demandado puede oponer a la demanda todas las excepciones que resulten de la naturaleza 
de la obligación, y además todas las personales suyas”, norma que proscribe cualquier limitación a la 
defensa que puede desplegar el deudor solidario y que resulta ilustrativa para reafirmar el criterio que 
arriba se dejó expuesto. Fluye entonces de lo dicho que el beneficiario del trabajo o dueño de la obra 
puede ser liberado total o parcialmente del pago de la sanción moratoria que se le reclame siempre 
que acredite con razones de peso que su conducta estuvo revestida de buena fe”. 
 
Desarrollando todo lo expuesto, es necesario esbozar que, si la mala fe no puede declararse respecto 
del empleador solidario, no hay lugar a afectar la póliza de seguros.  
 
Es decir, según nuestro ordenamiento jurídico, la aplicación de las sanciones e indemnizaciones al 
responsable solidario sólo aplica, cuando se demuestre de igual forma la mala fe del contratante al 
incumplir con sus obligaciones contractuales; muy por el contrario en este caso en el transcurso del 
proceso el Despacho podrá verificar que Julian Lizandro Gonzalez Casas, obró de buena fe, ya que 
cumplió con las obligaciones de carácter laboral que le correspondían en virtud del contrato celebrado 



con el señor Pablo Bermudez Mina, por lo tanto no se le debería extender la responsabilidad al pago 
de las sanciones, intereses de cesantías, indemnizaciones moratorias y demás. 
 
 
EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA 30RO026394 POR OCURRENCIA DEL PRESUNTO 

SINIESTRO FUERA DE LA VIGENCIA. 

La exigibilidad de la obligación indemnizatoria a cargo de la Aseguradora depende de que el suceso 

que la origine acontezca durante la vigencia de la póliza, porque es a partir de la fecha señalada como 

inicio de la vigencia que empieza la cobertura de los amparos. 

Por lo tanto, cualquier reclamo sobre hechos anteriores a la fecha indicada en la póliza como inicio de 

la vigencia se hace inane, ya que como lo contempla el artículo 1047 del Código de Comercio “la póliza 

de seguro debe expresar además de las condiciones generales del contrato”, entre otras, “la vigencia 

del contrato, con indicación de las fechas y horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar 

unas y otras”, aspecto que  entra a delimitar en el tiempo desde y hasta cuándo asume los riesgos la 

Aseguradora. 

De ahí que debe ser tenido en cuenta por el Despacho lo regulado por el artículo 1073 del Código de 

Comercio, el cual dispone lo siguiente: 

“Responsabilidad del Asegurador según el inicio del siniestro. Si el siniestro, 

iniciado antes y continuado después de vencido el término del seguro, 

consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el asegurador responde 

del valor de la indemnización en los términos del contrato. 

Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan 

principiado a correr por cuenta del asegurador, éste no será responsable 

por el siniestro”. (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

En ese mismo sentido el artículo 1057 del Código de Comercio dispone: 

“Iniciación de la vigencia técnica. En defecto de estipulación o de norma legal, 

los riesgos principiarán a correr por cuenta del asegurador a la hora 

veinticuatro del día en que se perfeccione el contrato.” 

Sobre el particular señaló la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 

18 de diciembre de 2012, Magistrado Ponente: Fernando Giraldo Gutiérrez: 

“ ‘[e]n punto al momento en que la compañía aseguradora comienza a soportar 

las incidencias del riesgo asumido, el numeral 6 del artículo 1047 del Código 

de Comercio, establece que la póliza de seguro debe contener la precisión ‘de 

las fechas y horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar unas 

y otras’; exigencia de suyo trascendental, pues siendo connatural a esa 

especie de negocio jurídico que un tercero asuma las consecuencias nocivas 

de un hecho incierto que afecte el patrimonio o la vida de una persona, es 

evidente la necesidad de saber cuándo se inicia esa responsabilidad y en qué 

momento culmina; precisión por demás indispensable, pues de la magnitud del 

período de duración del seguro, sobrevendrá, el valor del mismo, requerimiento 

que no varió no obstante la mutación que sufrió el contrato cuando de solemne 

fue naturalizado como consensual, amén que no se erige como un elemento 

de su esencia, habida cuenta que existen reglas supletivas que pueden colmar 

el silencio de las partes (sentencia de 16 de diciembre de 2008, exp. 2003-

00505)’”. 

Cobra relevancia lo anterior en el presente caso, ya que se puede verificar que se señaló de manera 

expresa en la póliza 30RO026394, que la fecha de inicio de vigencia es el 4 de julio de 2018, y la 

parte actora pretende que sea declarado por su Despacho presunto accidente laboral ocurrido el 26 

de enero de 2018,  por lo anterior al contrastar las fechas se hace evidente que si se da la declaración 

de ocurrencia de los hechos en la fecha pretendida, en ese momento, NO existía contrato de seguro 



celebrado con mi representada, por ende, NO nació el respectivo derecho frente a Seguros 

Confianza S.A. 

En atención a los hechos constitutivos de la reclamación, es preciso señalar que el contrato suscrito 

por la demandante tuvo lugar mucho antes de la entrada en vigencia de la Póliza de responsabilidad 

civil extracontractual 30RO026394, siendo improcedente que la aseguradora entre a indemnizar tales 

eventos al no gozar de cobertura alguna, no resultando favorable a la solicitud de efectividad de la 

garantía realizada por la parte demandante. 

 

AUSENCIA DE COBERTURA DE LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA (ART. 65 C. S. T.) 

 

Si bien según la demanda el vínculo laboral del trabajador no ha fenecido, previendo una eventual 

terminación del contrato laboral y dadas las facultades del juez laboral de fallar extra y ultra petita, se 

plantea la siguiente excepción: 

En Colombia existen dos modalidades de aseguramiento, a saber: la de riesgos nombrados y la de all 

risk o todo riesgo. 

En los seguros de riesgos nombrados, el asegurador únicamente asume los riesgos específicamente 

señalados en la póliza. Los riesgos que no se definan de forma precisa en el contrato de seguro 

(carátula o condiciones generales del contrato de seguro), no gozan de cobertura.  Ello tiene como 

consecuencia que así un riesgo no esté excluido, no quiere decir que esté cubierto. 

El fundamento normativo de lo anterior, se encuentra en el numeral 9° del artículo 1047 del C. de Co., 

que dispone: 

“Artículo 1047. <CONDICIONES DE LA PÓLIZA>. La póliza de seguro debe 

expresar además de las condiciones generales del contrato: 

(…) 

9) Los riesgos que el asegurador toma su cargo”. 

La anterior norma debe interpretarse en conjunto con el artículo 1056 del C. de Co. que reza: 

“Artículo 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones legales, el 

asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado”. 

De conformidad con las normas citadas, el asegurador no está obligado a asumir todos los riesgos 

que recaen sobre el interés asegurable (en nuestro caso el interés asegurable es el patrimonio del 

asegurado Bavaria S.A.), sino que tiene la libertad de decidir cuáles asume.  

Contrario sensu, en las pólizas todo riesgo, el asegurador asume todos los riesgos que recaen sobre 

el interés asegurable, a menos que sean expresamente excluidos de cobertura.  

 

Si en la póliza no se indica que corresponde a un seguro all risk o todo riesgo, la póliza será de riesgos 

nombrados. En ese orden de ideas, la póliza expedida por Seguros Confianza es un seguro de riesgos 

nombrados, razón por la cual, mi procurada únicamente otorgó cobertura a los riesgos que se 

definieron de forma precisa en las condiciones generales y particulares del contrato de seguro. 

Ahora bien, de acuerdo con las condiciones generales de la póliza de cumplimiento con base en la 

cual se llamó en garantía a Seguros Confianza, el amparo de Pago de Salarios, Prestaciones Sociales 

e Indemnizaciones de la misma, NO cubre indemnizaciones diferentes a la establecida en el artículo 

64 del Código Sustantivo del Trabajo.  Así las cosas, la póliza únicamente cubre salarios, prestaciones 

sociales legales y la indemnización por despido sin justa causa.  Otro tipo de indemnizaciones como 

la moratoria prevista en el artículo 65 del C. S. del T., o la consagrada en el numeral 3° del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 (la cual no es pretendida), no están cubiertas por la póliza. 



Lo anterior en virtud del numeral 1.5 de las condiciones generales de las pólizas de cumplimiento 

(clausulado), que dispone:  

“1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO, CUBRE 

A LAS ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA LOS PERJ UICIOS ORIGINADOS EN EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO EL 

GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS EN LOS CUALES 

PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO Y SE 

OTORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO QUE EL 

GARANTIZADO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES PATRONALES 

RELATIVAS AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE TRATA LA LEY 100 DE 

1993”. (Se resalta).  

Como vemos, la aseguradora limitó el riesgo asumido, teniendo facultad legal para hacerlo.  En efecto, 

las compañías aseguradoras tienen plena libertad para limitar el riesgo que asumen, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 1056 del Código de Comercio, según el cual, el asegurador está 

facultado para decidir qué riesgos asume y la forma como los asume, de acuerdo con la experiencia 

obtenida en el desarrollo de su actividad, salvo cuando se trate de aquellos riesgos cubiertos por los 

denominados seguros obligatorios. 

Fue en ejercicio de la citada facultad legal que Seguros Confianza decidió que, frente a 

indemnizaciones laborales, únicamente asumiría la prevista en el artículo 64 del C. S. del T., esto es, 

la indemnización por despido injusto. 

Con fundamento en lo expuesto, se advierte que no se puede proferir condena alguna en contra 

de mi representada por concepto indemnización moratoria (art. 65 del C. S. del T.) e 

indemnización por no consignación oportuna de cesantías (numeral 3° del artículo 99 de la Ley 

50 de 1990). 

 
MÁXIMO VALOR ASEGURADO -DEDUCIBLE 

 
 
En virtud del Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede, a su arbitrio, establecer 
topes para las indemnizaciones que reconocerá por cada uno de los amparos otorgados, respetando 
los límites que establece la ley. 
 
Así las cosas, se reitera, la aseguradora puede limitar la responsabilidad que asumirá en caso de 
verificarse la condición suspensiva a la que se sujetó el surgimiento de la obligación resarcitoria a su 
cargo, mediante lo que se denomina “suma asegurada” o “valor asegurado”.   
 
El artículo 1079 del Código de Comercio reza: 

 
“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de la 
suma asegurada (...)” 

 
Luego, en el remoto caso en que se establezca algún tipo de obligación en cabeza de mi mandante, 
ésta sólo deberá responder hasta concurrencia de la suma asegurada establecida para el amparo de 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones en la carátula de la póliza. 
 
Por lo anterior y de acuerdo a las pretensiones de la demanda, los eventuales amparos a afectar 
serían: 
 
Pago Salarios, Prestaciones Sociales – Valor asegurado $106,982,166.70 
 
Responsabilidad Civil Patronal – Evento - $39,062,100.00 el cual tiene un deducirle del %10.00 
mínimo $3,000,000.00 
 



En atención a lo anterior las eventuales condenas en cabeza de mi representada no pueden superar 
los montos pactados respecto de los valores asegurados de cada amparo, y así mismo se deberá 
aplicar el respectivo deducible de ser el caso. 
 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
En el evento que se probare una excepción diferente a las propuestas anteriormente, le solicito al 
Señor Juez se decrete teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del 
Proceso, aplicable al proceso que nos ocupa en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
VII. PRUEBAS 
 
Respetuosamente le solicito señor Juez, tenga por contestada la demanda y el llamamiento por parte 
de Seguros Confianza con ocasión del presente escrito  
 

 DOCUMENTALES 
 
Solicito a su Honorable Despacho, se sirva decretar y tener como tales, las siguientes pruebas 
documentales que se aportan: 
 
1. Copia de la carátula de la póliza de seguro de cumplimiento No. 30SP003506 

2. Copia de la carátula de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 

30RO026394 

3. Copia de las condiciones generales de la póliza de cumplimiento y de responsabilidad civil 

extracontractual. 

 
VIII. ANEXOS 
 
Adjunto con esta contestación los siguientes documentos:  
 
1. Poder especial a mí conferido. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 

Confianza, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

3. Las pruebas relacionadas en el acápite anterior. 

 
IX. NOTIFICACIONES 
 
Las personales y las de mí representada, serán recibidas en la Calle 82 No. 11 - 37 - Piso 7°, de 
Bogotá, o en el teléfono 6444690 ext. 2191, o en el correo electrónico nurriago@confianza.com.co. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Nicolas Urriago Fritz 
C.C. 1.014.206.985 de Bogotá  
T.P. 243.030 del C.S. de la J. 



Señores  
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 

Proceso: Ordinario laboral  
Referencia: 76001 31 05 017-2020-00212-00 
Demandante: Pablo Enrique Bermúdez Mina y Otros. 
Demandados: Julian Lizandro Gonzalez Casas y Emcali EICE ESP. 
Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. CONFIANZA S.A. 

 
 
Mónica Liliana Osorio Gualteros, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante Legal para Fines 
Judiciales de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, llamada en garantía en el 
proceso de la referencia, según certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia el cual adjunto, por medio del presente escrito, me permito 
otorgar PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor Nicolás Urriago Fritz, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.014.206.985 de Bogotá D.C, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional número 243030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
con el propósito de que ejerza la  representación legal de la aseguradora con plenas facultades para 
conciliar, y también como apoderado judicial de mi procurada, dentro de la audiencia del artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, para la que se impartieron expresas 
instrucciones al apoderado, las que se compromete a cumplir.  El presente poder se extiende a la 
representación de la aseguradora en un eventual trámite de segunda instancia. 
 
El Doctor Nicolás Urriago Fritz queda expresamente facultado para interponer recursos, conciliar, 
transigir, sustituir y reasumir este poder y en general para ejercer todas las facultades previstas en el 
artículo 77 del Código General del Proceso.   
 
Del Despacho, con todo respeto, 
 
 
 
 
 
Mónica Liliana Osorio Gualteros  
C.C. No. 52’811.666 de Bogotá  
T.P. No. 172.189 del C. S. de la J. 
 
Acepto: 
 
 
 
 
 
 
Nicolás Urriago Fritz  
C.C. No. 1.014.206.985 de Bogotá D.C  
T.P. No. 243030del C. S de la J. 
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045057144CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 04-07-2018 0.00 390,621,000.00 385,270.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Predios, Labores y Operaciones - Evento 04-07-2018 0.00 390,621,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 04-07-2018 0.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 04-07-2018 0.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 04-07-2018 0.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Contratista y Subcont Independiente-Event 04-07-2018 0.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 04-07-2018 0.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 04-07-2018 0.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Gastos Medicos - Vigencia 04-07-2018 0.00 117,186,300.00 0.00 0.00 0.0031-12-2018
Gastos Medicos - Evento 04-07-2018 0.00 39,062,100.00 0.00 0.00 0.0031-12-2018
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 04-07-2018 0.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 04-07-2018 0.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Daño Moral - Vigencia 04-07-2018 0.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Daño Moral - Evento 04-07-2018 0.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Lucro Cesante - Vigencia 04-07-2018 0.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Lucro Cesante - Evento 04-07-2018 0.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 04-07-2018 0.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018
Gastos Judiciales Defensa / Evento 04-07-2018 0.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0031-12-2018

OBJETO DE LA POLIZA: INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS
Y DERIVADOS.; POR DAÑOS QUE PUEDA CAUSAR A TERCEROS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, Y OTROSI No. 5;
QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE
REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.
MODALIDAD DE COBERTURA: OCURRENCIA.

ASEGURADO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4; SIEMPRE QUE SEA SOLIDARIAMENTE
RESPONSABLE CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLIZA.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:30:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

390,621,000.00

0

76319787

04    07    2018

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

31    12    2018

MONEDA

CIUDAD:

2

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 385,270.00

73,201.00

0.00

458,471.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045057144CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

BENEFICIARIO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4, SIEMPRE QUE DEMUESTRE SU CONDICION
DE TERCERO.

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS RESPECTIVOS
AISLAMIENTOS DE LA OBRA Y A TOMAR LAS RESPECTIVAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD COMO SON CERRAMIENTOS, MALLAS DE PROTECCIÓN,
SEÑALIZACIÓN, AVISOS ETC. EL CONTRATISTA DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PLAN DE MANEJO Y CONTINGENCIA VEHICULAR.

LA COBERTURA R.C. CRUZADA OPERA EN EXCESO DE LA PROPIA POLIZA DE R.C.E CONTRATADA O NO. ESTE AMPARO APLICA SIEMPRE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO EN LA PRESENTE POLIZA.
EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
POLIZA DE AUTOMOVIL( CONTRATADA O NO) CON LIMITES MINIMOS POR EVENTO DE $100.000.000/100.000.000/200.000.000.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LAS FALLAS Y/O INTERRUPCIONES EN LOS SERVICIOS PUBLICOS, ASI COMO
TAMPOCO LOS DAÑOS CONSECUENCIALES DERIVADOS DE DICHAS INTERRUPCIONES.
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE OTORGAN LOS AMPAROS DE DAÑO MORAL Y LUCRO CESANTE EN EL ENTENDIDO QUE SÓLO PROCEDEN SI EXISTE UN
DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:30:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

28    09    2018

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO057573

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

390,621,000.00

0

76319787

03    10    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

GUTIERRJH

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

05    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 136,984.00

26,027.00

0.00

163,011.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045057573CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 28-09-2018 390,621,000.00 390,621,000.00 136,984.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Predios, Labores y Operaciones - Evento 28-09-2018 390,621,000.00 390,621,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 28-09-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 28-09-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 28-09-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Contratista y Subcont Independiente-Event 28-09-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 28-09-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 28-09-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Gastos Medicos - Vigencia 28-09-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 0.00 0.0005-03-2019
Gastos Medicos - Evento 28-09-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 0.00 0.0005-03-2019
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 28-09-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 28-09-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Daño Moral - Vigencia 28-09-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Daño Moral - Evento 28-09-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Lucro Cesante - Vigencia 28-09-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Lucro Cesante - Evento 28-09-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 28-09-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019
Gastos Judiciales Defensa / Evento 28-09-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2019

OBJETO DE LA MODIFICACION:
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIAN LAS VIGENCIAS EN LA POLIZA ARRIBA CITADA A PETICION DE LA
ENTIDAD ASEGURADA MEDIANTE OTROSI No 6 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018. ADICIONALMENTE SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA
POLIZA RIGE A PARTIR DEL 04 DE JULIO DE 2018.

OBJETO DE LA POLIZA: INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS
Y DERIVADOS.; POR DAÑOS QUE PUEDA CAUSAR A TERCEROS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, Y OTROSI No. 5;
QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE
REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:31:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

28    09    2018

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO057573

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

390,621,000.00

0

76319787

03    10    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

GUTIERRJH

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

05    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

2

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 136,984.00

26,027.00

0.00

163,011.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045057573CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

MODALIDAD DE COBERTURA: OCURRENCIA.

ASEGURADO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4; SIEMPRE QUE SEA SOLIDARIAMENTE
RESPONSABLE CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLIZA.

BENEFICIARIO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4, SIEMPRE QUE DEMUESTRE SU CONDICION
DE TERCERO.

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS RESPECTIVOS
AISLAMIENTOS DE LA OBRA Y A TOMAR LAS RESPECTIVAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD COMO SON CERRAMIENTOS, MALLAS DE PROTECCIÓN,
SEÑALIZACIÓN, AVISOS ETC. EL CONTRATISTA DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PLAN DE MANEJO Y CONTINGENCIA VEHICULAR.

LA COBERTURA R.C. CRUZADA OPERA EN EXCESO DE LA PROPIA POLIZA DE R.C.E CONTRATADA O NO. ESTE AMPARO APLICA SIEMPRE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO EN LA PRESENTE POLIZA.
EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
POLIZA DE AUTOMOVIL( CONTRATADA O NO) CON LIMITES MINIMOS POR EVENTO DE $100.000.000/100.000.000/200.000.000.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LAS FALLAS Y/O INTERRUPCIONES EN LOS SERVICIOS PUBLICOS, ASI COMO
TAMPOCO LOS DAÑOS CONSECUENCIALES DERIVADOS DE DICHAS INTERRUPCIONES.
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE OTORGAN LOS AMPAROS DE DAÑO MORAL Y LUCRO CESANTE EN EL ENTENDIDO QUE SÓLO PROCEDEN SI EXISTE UN
DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:31:59

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

30    11    2018

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO057824

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

390,621,000.00

0

76319787

11    12    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

05    04    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 120,290.00

22,855.00

0.00

143,145.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045057824CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 30-11-2018 390,621,000.00 390,621,000.00 120,290.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Predios, Labores y Operaciones - Evento 30-11-2018 390,621,000.00 390,621,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 30-11-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 30-11-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 30-11-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Contratista y Subcont Independiente-Event 30-11-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 30-11-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 30-11-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Gastos Medicos - Vigencia 30-11-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 0.00 0.0005-04-2019
Gastos Medicos - Evento 30-11-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 0.00 0.0005-04-2019
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 30-11-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 30-11-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Daño Moral - Vigencia 30-11-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Daño Moral - Evento 30-11-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Lucro Cesante - Vigencia 30-11-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Lucro Cesante - Evento 30-11-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 30-11-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019
Gastos Judiciales Defensa / Evento 30-11-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-04-2019

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA POLIZA ARRIBA
CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 7 DE FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018; AL CONTRATO PRINCIPAL No. 800-
GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2017.

OBJETO DE LA POLIZA: INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS
Y DERIVADOS.; POR DAÑOS QUE PUEDA CAUSAR A TERCEROS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, Y OTROSI No. 5;
QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE
REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.
MODALIDAD DE COBERTURA: OCURRENCIA.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:33:37

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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0.00390,621,000.00
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COMPAÑIA %

ASEGURADO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4; SIEMPRE QUE SEA SOLIDARIAMENTE
RESPONSABLE CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLIZA.

BENEFICIARIO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4, SIEMPRE QUE DEMUESTRE SU CONDICION
DE TERCERO.

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS RESPECTIVOS
AISLAMIENTOS DE LA OBRA Y A TOMAR LAS RESPECTIVAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD COMO SON CERRAMIENTOS, MALLAS DE PROTECCIÓN,
SEÑALIZACIÓN, AVISOS ETC. EL CONTRATISTA DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PLAN DE MANEJO Y CONTINGENCIA VEHICULAR.

LA COBERTURA R.C. CRUZADA OPERA EN EXCESO DE LA PROPIA POLIZA DE R.C.E CONTRATADA O NO. ESTE AMPARO APLICA SIEMPRE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO EN LA PRESENTE POLIZA.
EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
POLIZA DE AUTOMOVIL( CONTRATADA O NO) CON LIMITES MINIMOS POR EVENTO DE $100.000.000/100.000.000/200.000.000.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LAS FALLAS Y/O INTERRUPCIONES EN LOS SERVICIOS PUBLICOS, ASI COMO
TAMPOCO LOS DAÑOS CONSECUENCIALES DERIVADOS DE DICHAS INTERRUPCIONES.
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE OTORGAN LOS AMPAROS DE DAÑO MORAL Y LUCRO CESANTE EN EL ENTENDIDO QUE SÓLO PROCEDEN SI EXISTE UN
DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:33:38

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2018

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO057899

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

390,621,000.00

0

76319787

27    12    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

30    09    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 27-12-2018 390,621,000.00 390,621,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Predios, Labores y Operaciones - Evento 27-12-2018 390,621,000.00 390,621,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Contratista y Subcont Independiente-Event 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Gastos Medicos - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 0.00 0.0030-09-2019
Gastos Medicos - Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 0.00 0.0030-09-2019
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Daño Moral - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Daño Moral - Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Lucro Cesante - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Lucro Cesante - Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Gastos Judiciales Defensa / Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE
AMPLIA LA VIGENCIA DE LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 8; AL
CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17
DE AGOSTO DE 2017.
OBJETO DE LA POLIZA: INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS
Y DERIVADOS.; POR DAÑOS QUE PUEDA CAUSAR A TERCEROS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, Y OTROSI No. 5;
QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE
REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.
MODALIDAD DE COBERTURA: OCURRENCIA.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:35:04

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2018

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO057899

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

390,621,000.00

0

76319787

27    12    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

30    09    2019

MONEDA

CIUDAD:

2

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

ASEGURADO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4; SIEMPRE QUE SEA SOLIDARIAMENTE
RESPONSABLE CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLIZA.

BENEFICIARIO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4, SIEMPRE QUE DEMUESTRE SU CONDICION
DE TERCERO.

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS RESPECTIVOS
AISLAMIENTOS DE LA OBRA Y A TOMAR LAS RESPECTIVAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD COMO SON CERRAMIENTOS, MALLAS DE PROTECCIÓN,
SEÑALIZACIÓN, AVISOS ETC. EL CONTRATISTA DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PLAN DE MANEJO Y CONTINGENCIA VEHICULAR.

LA COBERTURA R.C. CRUZADA OPERA EN EXCESO DE LA PROPIA POLIZA DE R.C.E CONTRATADA O NO. ESTE AMPARO APLICA SIEMPRE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO EN LA PRESENTE POLIZA.
EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
POLIZA DE AUTOMOVIL( CONTRATADA O NO) CON LIMITES MINIMOS POR EVENTO DE $100.000.000/100.000.000/200.000.000.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LAS FALLAS Y/O INTERRUPCIONES EN LOS SERVICIOS PUBLICOS, ASI COMO
TAMPOCO LOS DAÑOS CONSECUENCIALES DERIVADOS DE DICHAS INTERRUPCIONES.
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE OTORGAN LOS AMPAROS DE DAÑO MORAL Y LUCRO CESANTE EN EL ENTENDIDO QUE SÓLO PROCEDEN SI EXISTE UN
DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:35:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2018

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO057900

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

390,621,000.00

0

76319787

27    12    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

30    09    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 338,610.00

64,335.90

0.00

402,945.90

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045057900CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 27-12-2018 390,621,000.00 390,621,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Predios, Labores y Operaciones - Evento 27-12-2018 390,621,000.00 390,621,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 338,610.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Contratista y Subcont Independiente-Event 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Gastos Medicos - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 0.00 0.0030-09-2019
Gastos Medicos - Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 0.00 0.0030-09-2019
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Daño Moral - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Daño Moral - Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Lucro Cesante - Vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Lucro Cesante - Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 27-12-2018 117,186,300.00 117,186,300.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019
Gastos Judiciales Defensa / Evento 27-12-2018 39,062,100.00 39,062,100.00 0.00 10.00 3,000,000.0030-09-2019

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE
AMPLIA LA VIGENCIA DE LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 8; AL
CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17
DE AGOSTO DE 2017.
OBJETO DE LA POLIZA: INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS
Y DERIVADOS.; POR DAÑOS QUE PUEDA CAUSAR A TERCEROS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, Y OTROSI No. 5;
QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE
REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.
MODALIDAD DE COBERTURA: OCURRENCIA.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:36:10

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2018

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO057900

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

390,621,000.00

0

76319787

27    12    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

30    09    2019

MONEDA

CIUDAD:

2

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 338,610.00

64,335.90

0.00

402,945.90

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045057900CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

ASEGURADO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4; SIEMPRE QUE SEA SOLIDARIAMENTE
RESPONSABLE CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLIZA.

BENEFICIARIO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4, SIEMPRE QUE DEMUESTRE SU CONDICION
DE TERCERO.

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS RESPECTIVOS
AISLAMIENTOS DE LA OBRA Y A TOMAR LAS RESPECTIVAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD COMO SON CERRAMIENTOS, MALLAS DE PROTECCIÓN,
SEÑALIZACIÓN, AVISOS ETC. EL CONTRATISTA DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PLAN DE MANEJO Y CONTINGENCIA VEHICULAR.

LA COBERTURA R.C. CRUZADA OPERA EN EXCESO DE LA PROPIA POLIZA DE R.C.E CONTRATADA O NO. ESTE AMPARO APLICA SIEMPRE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO EN LA PRESENTE POLIZA.
EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
POLIZA DE AUTOMOVIL( CONTRATADA O NO) CON LIMITES MINIMOS POR EVENTO DE $100.000.000/100.000.000/200.000.000.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LAS FALLAS Y/O INTERRUPCIONES EN LOS SERVICIOS PUBLICOS, ASI COMO
TAMPOCO LOS DAÑOS CONSECUENCIALES DERIVADOS DE DICHAS INTERRUPCIONES.
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE OTORGAN LOS AMPAROS DE DAÑO MORAL Y LUCRO CESANTE EN EL ENTENDIDO QUE SÓLO PROCEDEN SI EXISTE UN
DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:36:10

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

28    06    2019

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO058543

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

414,058,000.00

0

76319787

28    06    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

05    03    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 483,183.00

91,805.00

0.00

574,988.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

23,437,000.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045058543CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 28-06-2019 390,621,000.00 414,058,000.00 483,183.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Predios, Labores y Operaciones - Evento 28-06-2019 390,621,000.00 414,058,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 28-06-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 28-06-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 28-06-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Contratista y Subcont Independiente-Event 28-06-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 28-06-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 28-06-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Gastos Medicos - Vigencia 28-06-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 0.00 0.0005-03-2020
Gastos Medicos - Evento 28-06-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 0.00 0.0005-03-2020
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 28-06-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 28-06-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Daño Moral - Vigencia 28-06-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Daño Moral - Evento 28-06-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Lucro Cesante - Vigencia 28-06-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Lucro Cesante - Evento 28-06-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 28-06-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Gastos Judiciales Defensa / Evento 28-06-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE AMPLIA LA
VIGENCIA DE LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 10 DE FECHA: 28 DE JUNIO DE 2019; AL
CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17
DE AGOSTO DE 2017; LAS DEMAS CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE LA POLIZA: INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS
Y DERIVADOS.; POR DAÑOS QUE PUEDA CAUSAR A TERCEROS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, Y OTROSI No. 5;
QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE
REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:37:11

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

28    06    2019

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO058543

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

414,058,000.00

0

76319787

28    06    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

05    03    2020

MONEDA

CIUDAD:

2

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 483,183.00

91,805.00

0.00

574,988.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

23,437,000.00390,621,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

3045058543CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

MODALIDAD DE COBERTURA: OCURRENCIA.

ASEGURADO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4; SIEMPRE QUE SEA SOLIDARIAMENTE
RESPONSABLE CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLIZA.

BENEFICIARIO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4, SIEMPRE QUE DEMUESTRE SU CONDICION
DE TERCERO.

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS RESPECTIVOS
AISLAMIENTOS DE LA OBRA Y A TOMAR LAS RESPECTIVAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD COMO SON CERRAMIENTOS, MALLAS DE PROTECCIÓN,
SEÑALIZACIÓN, AVISOS ETC. EL CONTRATISTA DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PLAN DE MANEJO Y CONTINGENCIA VEHICULAR.

LA COBERTURA R.C. CRUZADA OPERA EN EXCESO DE LA PROPIA POLIZA DE R.C.E CONTRATADA O NO. ESTE AMPARO APLICA SIEMPRE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO EN LA PRESENTE POLIZA.
EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
POLIZA DE AUTOMOVIL( CONTRATADA O NO) CON LIMITES MINIMOS POR EVENTO DE $100.000.000/100.000.000/200.000.000.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LAS FALLAS Y/O INTERRUPCIONES EN LOS SERVICIOS PUBLICOS, ASI COMO
TAMPOCO LOS DAÑOS CONSECUENCIALES DERIVADOS DE DICHAS INTERRUPCIONES.
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE OTORGAN LOS AMPAROS DE DAÑO MORAL Y LUCRO CESANTE EN EL ENTENDIDO QUE SÓLO PROCEDEN SI EXISTE UN
DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004375032  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  055532 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:37:11

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

30    11    2019

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO059152

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

414,058,000.00

0

76319787

07    12    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

05    03    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00414,058,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 30-11-2019 390,621,000.00 414,058,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Predios, Labores y Operaciones - Evento 30-11-2019 390,621,000.00 414,058,000.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 30-11-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 30-11-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 30-11-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Contratista y Subcont Independiente-Event 30-11-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 30-11-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 30-11-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Gastos Medicos - Vigencia 30-11-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 0.00 0.0005-03-2020
Gastos Medicos - Evento 30-11-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 0.00 0.0005-03-2020
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 30-11-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 30-11-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Daño Moral - Vigencia 30-11-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Daño Moral - Evento 30-11-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Lucro Cesante - Vigencia 30-11-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Lucro Cesante - Evento 30-11-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 30-11-2019 117,186,300.00 124,217,400.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020
Gastos Judiciales Defensa / Evento 30-11-2019 39,062,100.00 41,405,800.00 0.00 10.00 3,000,000.0005-03-2020

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AJUSTA LA VIGENCIA DE LA POLIZA ARRIBA
CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA DE FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2019; AL CONTRATO
PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 01 DE
SEPTIEMBRE DE 2017; FECHA DE INICIO, LAS DEMAS CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE LA POLIZA: INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS
Y DERIVADOS.; POR DAÑOS QUE PUEDA CAUSAR A TERCEROS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, Y OTROSI No. 5;
QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE
REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762016186554  9/8/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  058693 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:38:25

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

30    11    2019

POPAYAN

0CIUDAD:

Página

76319787

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

TERCEROS AFECTADOS

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026394

CR 6 C 31 59DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO059152

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

POPAYAN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

414,058,000.00

0

76319787

07    12    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

05    03    2020

MONEDA

CIUDAD:

2

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

5

5

DERIVADA DE CONTRATO

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00414,058,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

MODALIDAD DE COBERTURA: OCURRENCIA.

ASEGURADO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4; SIEMPRE QUE SEA SOLIDARIAMENTE
RESPONSABLE CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLIZA.

BENEFICIARIO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. NIT. 890.399.003-4, SIEMPRE QUE DEMUESTRE SU CONDICION
DE TERCERO.

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS RESPECTIVOS
AISLAMIENTOS DE LA OBRA Y A TOMAR LAS RESPECTIVAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD COMO SON CERRAMIENTOS, MALLAS DE PROTECCIÓN,
SEÑALIZACIÓN, AVISOS ETC. EL CONTRATISTA DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PLAN DE MANEJO Y CONTINGENCIA VEHICULAR.

LA COBERTURA R.C. CRUZADA OPERA EN EXCESO DE LA PROPIA POLIZA DE R.C.E CONTRATADA O NO. ESTE AMPARO APLICA SIEMPRE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO EN LA PRESENTE POLIZA.
EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
POLIZA DE AUTOMOVIL( CONTRATADA O NO) CON LIMITES MINIMOS POR EVENTO DE $100.000.000/100.000.000/200.000.000.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LAS FALLAS Y/O INTERRUPCIONES EN LOS SERVICIOS PUBLICOS, ASI COMO
TAMPOCO LOS DAÑOS CONSECUENCIALES DERIVADOS DE DICHAS INTERRUPCIONES.
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE OTORGAN LOS AMPAROS DE DAÑO MORAL Y LUCRO CESANTE EN EL ENTENDIDO QUE SÓLO PROCEDEN SI EXISTE UN
DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762016186554  9/8/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  058693 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 3 Mar 2022 10:38:25

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    08    2017

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP005624

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

534,910,833.50

CALI

76319787

22    08    2017

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PAZL

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

17    08    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 2,887,405.00

549,937.00

7,000.00

2,994.39

3,444,342.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 3022005624

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-08-2017 0.00 213,964,333.40 238,468.00 0.00 0.0031-03-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-08-2017 0.00 106,982,166.70 722,203.00 0.00 0.0031-12-2020
ESTABILIDAD DE LA OBRA 17-08-2017 0.00 213,964,333.40 1,926,734.00 0.00 0.0017-08-2022

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO No. 800-GA-CO-
0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN No. 18762002156274   09/02/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  005080 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:10:06

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    10    2017

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP005771

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

739,944,452.00

CALI

76319787

12    10    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PAZL

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

12    10    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 1,048,872.00

199,286.00

0.00

2,953.77

1,248,158.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

205,033,618.50534,910,833.50

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

3022005771CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-10-2017 213,964,333.40 295,977,780.80 68,756.00 0.00 0.0031-03-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-10-2017 106,982,166.70 147,988,890.40 264,240.00 0.00 0.0031-12-2020
ESTABILIDAD DE LA OBRA 12-10-2017 213,964,333.40 295,977,780.80 715,876.00 0.00 0.0017-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO EN LOS
AMPAROS DE LA POLIZA ARRIBA CITADA MEDIANTE OTROSI No. 1 ; ASI MISMO SE HACE CONSTAR QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LOS AMPAROS RIGE
A PARTIR DEL 17 DE AGOSTO DE 2017.
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO No. 800-GA-CO-
0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN No. 18762002156274   09/02/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  005080 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:11:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

13    10    2017

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP005786

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

739,944,452.00

CALI

76319787

13    10    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PAZL

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

18    08    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

2,953.77

0.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

0.00739,944,452.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 13-10-2017 213,964,333.40 295,977,780.80 0.00 0.00 0.0001-04-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 13-10-2017 106,982,166.70 147,988,890.40 0.00 0.00 0.0001-01-2021
ESTABILIDAD DE LA OBRA 13-10-2017 213,964,333.40 295,977,780.80 0.00 0.00 0.0018-08-2022

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO EN LOS
AMPAROS DE LA POLIZA ARRIBA CITADA MEDIANTE OTROSI No. 1 ; ASI MISMO SE HACE CONSTAR QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LOS AMPAROS RIGE
A PARTIR DEL 17 DE AGOSTO DE 2017.
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO No. 800-GA-CO-
0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y OESTE ).

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN No. 18762002156274   09/02/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  005080 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:12:38

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2017

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP005997

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

739,944,452.00

CALI

76319787

27    12    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

27    12    2022

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 208,075.00

39,534.00

0.00

2,962.26

247,609.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

0.00739,944,452.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

3022005997CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-12-2017 295,977,780.80 295,977,780.80 134,284.00 0.00 0.0002-07-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 27-12-2017 147,988,890.40 147,988,890.40 73,791.00 0.00 0.0002-04-2021
ESTABILIDAD DE LA OBRA 27-12-2017 295,977,780.80 295,977,780.80 0.00 0.00 0.0027-12-2022

OBJETO DE LA MODIFICACION:
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS EN LOS AMPAROS EN LA POLIZA
ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 2; AL CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; POR LO
ANTERIOR, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2017.
OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN No. 18762002156274   09/02/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  005080 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:13:48

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

14    03    2018

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP006354

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

1,989,944,453.00

CALI

76319787

26    03    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PAZM

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

14    03    2023

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 7,196,062.00

1,367,252.00

0.00

2,849.01

8,563,314.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

1,250,000,001.00739,944,452.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

3022006354CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 14-03-2018 295,977,780.80 795,977,781.00 985,650.00 0.00 0.0031-12-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 14-03-2018 147,988,890.40 397,988,891.00 1,922,115.00 0.00 0.0030-09-2021
ESTABILIDAD DE LA OBRA 14-03-2018 295,977,780.80 795,977,781.00 4,288,297.00 0.00 0.0014-03-2023

OBJETO DE LA MODIFICACION:

SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIAN LAS VIGENCIAS Y SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO DE LOS
AMPAROS EN LOS AMPAROS EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 3; AL CONTRATO
PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; POR LO ANTERIOR, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17 DE
AGOSTO DE 2017.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN No. 18762002156274   09/02/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  005080 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:15:34

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

28    09    2018

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP006828

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

2,219,944,453.00

CALI

76319787

28    09    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PAZL

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

28    09    2023

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 1,630,076.00

309,714.00

0.00

2,989.58

1,939,790.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

230,000,000.001,989,944,453.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

3022006828CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 28-09-2018 795,977,781.00 887,977,781.00 322,908.00 0.00 0.0005-03-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 28-09-2018 397,988,891.00 443,988,891.00 425,159.00 0.00 0.0030-11-2021
ESTABILIDAD DE LA OBRA 28-09-2018 795,977,781.00 887,977,781.00 882,009.00 0.00 0.0028-09-2023

OBJETO DE LA MODIFICACION:
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIAN LAS VIGENCIAS Y SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO DE LOS
AMPAROS EN LOS AMPAROS EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 6 DE FECHA 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2018; AL CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; POR LO ANTERIOR, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA
COBERTURA DESDE EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2017.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN No. 18762002156274   09/02/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  005080 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:16:50

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

30    11    2018

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP006984

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

2,219,944,453.00

CALI

76319787

11    12    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

30    11    2023

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 211,167.00

41,452.00

7,000.00

3,176.12

259,619.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

0.002,219,944,453.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

3022006984CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 30-11-2018 887,977,781.00 887,977,781.00 135,751.00 0.00 0.0005-04-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 30-11-2018 443,988,891.00 443,988,891.00 75,416.00 0.00 0.0031-12-2021
ESTABILIDAD DE LA OBRA 30-11-2018 887,977,781.00 887,977,781.00 0.00 0.00 0.0030-11-2023

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS
EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 7 DE FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018; AL
CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17
DE AGOSTO DE 2017.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN No. 18762002156274   09/02/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  005080 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:18:04

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2018

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP007037

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

2,969,944,455.00

CALI

76319787

27    12    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

27    12    2023

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 5,111,711.00

972,555.00

7,000.00

3,289.69

6,091,266.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

750,000,002.002,219,944,453.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

3022007037CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-12-2018 887,977,781.00 1,187,977,782.00 1,189,282.00 0.00 0.0030-09-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 27-12-2018 443,988,891.00 593,988,891.00 1,493,217.00 0.00 0.0030-06-2022
ESTABILIDAD DE LA OBRA 27-12-2018 887,977,781.00 1,187,977,782.00 2,429,212.00 0.00 0.0027-12-2023

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE
AMPLIAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 8; AL
CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17
DE AGOSTO DE 2017.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN No. 18762002156274   09/02/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  005080 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:19:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2018

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP007326

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

2,969,944,455.00

CALI

76319787

21    03    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

MELENDEZA

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

27    12    2023

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

3,092.39

0.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

0.002,969,944,455.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-12-2018 1,187,977,782.00 1,187,977,782.00 0.00 0.00 0.0030-09-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 27-12-2018 593,988,891.00 593,988,891.00 0.00 0.00 0.0030-06-2022
ESTABILIDAD DE LA OBRA 27-12-2018 1,187,977,782.00 1,187,977,782.00 0.00 0.00 0.0027-12-2023

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE LA COMPAÑIA RECONOCE Y ACEPTA DANDO
ALCANCE EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 9 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2019; AL
CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17
DE AGOSTO DE 2017.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762012813084  8/2/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  007133 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:20:48

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

27    12    2018

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP007506

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

2,969,944,455.00

CALI

76319787

28    06    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

28    06    2024

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

3,092.39

0.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

0.002,969,944,455.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 27-12-2018 1,187,977,782.00 1,187,977,782.00 0.00 0.00 0.0030-09-2019
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 27-12-2018 593,988,891.00 593,988,891.00 0.00 0.00 0.0030-06-2022
ESTABILIDAD DE LA OBRA 29-06-2019 1,187,977,782.00 1,187,977,782.00 0.00 0.00 0.0028-06-2024

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE AMPLIAN LAS
VIGENCIAS DE LOS AMPAROS EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 10 DE FECHA: 28 DE
JUNIO DE 2019; AL CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA
COBERTURA DESDE EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2017; LAS DEMAS CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762012813084  8/2/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  007133 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:22:18

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

28    06    2019

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP007507

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,387,048,918.50

CALI

76319787

28    06    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

28    06    2024

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 10,735,242.00

2,041,026.00

7,000.00

3,197.23

12,783,268.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

1,417,104,463.502,969,944,455.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

3022007507CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 28-06-2019 1,187,977,782.00 1,817,801,988.00 1,699,389.00 0.00 0.0005-03-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 28-06-2019 593,988,891.00 751,444,942.50 1,577,303.00 0.00 0.0030-11-2022
ESTABILIDAD DE LA OBRA 28-06-2019 1,187,977,782.00 1,817,801,988.00 7,458,550.00 0.00 0.0028-06-2024

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE AMPLIAN LAS
VIGENCIAS DE LOS AMPAROS EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE OTROSI No. 10 DE FECHA: 28 DE
JUNIO DE 2019; AL CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA
COBERTURA DESDE EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2017; LAS DEMAS CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762012813084  8/2/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  007133 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:23:27

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

28    06    2019

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP007557

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,544,514,969.00

CALI

76319787

10    07    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

28    06    2024

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 1,079,397.00

206,415.00

7,000.00

3,223.67

1,292,812.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

157,466,050.504,387,048,918.50

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

3022007557CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 28-06-2019 1,817,801,988.00 1,817,801,988.00 0.00 0.00 0.0005-03-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 28-06-2019 751,444,942.50 908,910,993.00 1,079,397.00 0.00 0.0030-11-2022
ESTABILIDAD DE LA OBRA 28-06-2019 1,817,801,988.00 1,817,801,988.00 0.00 0.00 0.0028-06-2024

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR AUMENTA EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO DE
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA;
MEDIANTE OTROSI No. 10 DE FECHA: 28 DE JUNIO DE 2019; AL CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE
CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2017; LAS DEMAS CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CALIDAD DE LA OBRA OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE GARANTIA TENDRA UNA VIGENCIA DE CINCO ( 5 ) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECIBO A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERA SER
REPORTADA OPORTUNAMENTE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762012813084  8/2/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  007133 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:24:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

28    06    2019

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP008026

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,544,514,969.00

CALI

76319787

07    12    2019

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

30    11    2024

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

3,223.67

0.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

0.004,544,514,969.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 28-06-2019 1,817,801,988.00 1,817,801,988.00 0.00 0.00 0.0005-03-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 28-06-2019 751,444,942.50 908,910,993.00 0.00 0.00 0.0030-11-2022
ESTABILIDAD DE LA OBRA 30-11-2019 1,817,801,988.00 1,817,801,988.00 0.00 0.00 0.0030-11-2024

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AJUSTA LA VIGENCIA DEL AMPARO DE
ESTABILIDAD DE LA OBRA EJECUTADA EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE ACTA DE RECIBO FINAL
DE OBRA DE FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2019; AL CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE HACE CONSTAR QUE LA
POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017; FECHA DE INICIO, LAS DEMAS CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762012813084  8/2/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  007133 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 3 Mar 2022 10:25:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



JULIGO2005@HOTMAIL.COM

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    08    2019

POPAYAN

6685300CIUDAD:

Página

890399003

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

30

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 6 C 31 59

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

SP003506

CR 15 75 00DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

890399003

SP008308

6685300

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

CALI

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,544,514,969.00

CALI

76319787

25    02    2020

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI  E.I.C.E. E.S.P.

VIGENCIA

E-MAIL:

PIEDRAHD

VALORES

BENEFICIARIO:

30. POPAYAN

CERTIFICADO

TEL.

CR 15 75 00

PRIMA

30

TRM

SUCURSAL:

22    01    2025

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 JAVIER PAZ SUAREZ Y CIA PESOS 0.00

0.00

0.00

3,223.67

0.00

COASEGURO

PESOS

5

4

4

  .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO  EN FAVOR
DE ENTIDADES DE SERVICIOS PUBLICOS

0.004,544,514,969.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-08-2019 1,817,801,988.00 1,817,801,988.00 0.00 0.00 0.0006-05-2020
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-08-2019 751,444,942.50 908,910,993.00 0.00 0.00 0.0031-01-2023
ESTABILIDAD DE LA OBRA 22-01-2020 1,817,801,988.00 1,817,801,988.00 0.00 0.00 0.0022-01-2025

OBJETO DE LA MODIFICACION: SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AJUSTA LA VIGENCIA DEL AMPARO DE
ESTABILIDAD DE LA OBRA EJECUTADA EN LA POLIZA ARRIBA CITADA, A PETICION DE LA ENTIDAD ASEGURADA; MEDIANTE ACTA DE RECIBO FINAL
DE OBRA DE BIENES Y SERVICIOS DE FECHA: 22 DE ENERO DE 2020; AL CONTRATO PRINCIPAL No. 800-GA-CO-0853 -2017; ADICIONALMENTE, SE
HACE CONSTAR QUE LA POLIZA TIENE PLENA COBERTURA DESDE EL DIA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017; FECHA DE INICIO, LAS DEMAS CONDICIONES
CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE LA POLIZA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO No. 800-GA-CO-0853 -2017, QUE SE REFIERE A REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES
LOCATIVAS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE TODAS LAS PLANTAS Y SEDES DE EMCALI EICE SEP, EN LA ZONA No. 3 ( SUR Y
OESTE ).; Y DEMAS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762012813084  8/2/2019  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  007133 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente será designado por la Junta Directiva, El Presidente será el
representante legal principal de la Sociedad. La Sociedad tendrá dos (2) representantes legales suplente
designados por la Junta Directiva de entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o
superiores o secretario general, de acuerdo con lo estipulado por la ley. Los representantes legales suplentes
actuarán como sustitutos del Presidente en caso de ausencia temporal o absoluta del mismo y cuando actúen
como tal, los representantes legales suplentes tendrán todas las atribuciones del Presidente y estarán sujetos a
todas las restricciones del mismo. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente e incluirán un Secretario General, uno o más Vice-
Presidentes, Gerente, Directores (a diferencia de los miembros de la Junta Directiva) y demás funcionarios y
empleados, Cualquier número de cargos podrá ser ejercido por la misma persona a menos que se establezca
lo contrario en la ley o en estos Estatutos. Los Ejecutivos de la sociedad no tienen que ser Accionistas. La
Sociedad tendrá representantes legales exclusivamente para atender asuntos judiciales, administrativos y
juicios fiscales, específicamente para asistir, a juicio del Presidente, a las audiencias y diligencias judiciales,
administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas en
este artículo. Serán representantes legales para asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales en los las
personas que designe la Junta Directiva que sean necesarias y los mismos tendrán facultades de hasta mil
(1000) salarios mínimos mensuales vigentes. Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por
estos Estatutos y cualquier otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, las atribuciones del Presidente serán: a) Ejecutar,
manejar y supervisar los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3982516624490946

Generado el 01 de julio de  2021 a las 08:33:14

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

partes y cualquier autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con
sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y
operaciones por montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000 (entendiéndose que pera cualquier acto,
acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según lo
estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas las
pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos sean
firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan firmar y
ejecutar documentos cuando así los autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente. f) Designar
uno o más Vice-Presidentes. g) Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando
estos hayan incumplido con el Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las
instrucciones establecidas por las directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el Régimen Laboral Colombiano. h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados
financieros, presupuesto de gastos, inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser
compartida con la Junta Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la
Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados
judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere
conveniente o necesario, manteniendo a la misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar
sobre actividades comprobadas de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su
renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y
ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos o la Junta
Directiva(Escritura Pública No. 1614 del 19/09/2014 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Manuel Merchán Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 79780531 Presidente

Sandra Liliana Serrato Amortegui
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014

CC - 39784501 Primer Suplente del Presidente

Samuel Rueda Gómez
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002

CC - 5552706 Segundo suplente del Presidente

Martha Cecilia Cruz Alvarez
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003

CC - 51644144 Representante legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Silvana Vanegas Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1098604488 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gloria Esperanza Navas González
Fecha de inicio del cargo: 17/09/2020

CC - 35408565 Represetante Legal para Asuntos
Judiciales

Claudia García Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52283101 Representación Legal Fines
Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3982516624490946

Generado el 01 de julio de  2021 a las 08:33:14

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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1/4SU-OD-07-02 - MARZO - 2014

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE EMPRESAS DE 
SERVICIOS PÚBLICOS LEY 142 DE 1994.

1.  AMPAROS

CONFIANZA OTORGA A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTU-
LA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE 
Y CONTENIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS 
DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1	 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS EM-
PRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES EN CUAN-
TO A LA INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, POR 
EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIO-
NES Y ESPECIALMENTE LA DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJE-
TO DE LA LICITACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y 
CONDICIONES QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN. DICHO 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PROVI-
NIENTES DE LA FALSEDAD DE LOS DOCUMENTOS PRESENTA-
DOS POR EL PROPONENTE.

1.2   AMPARO DE ANTICIPO

EL AMPARO DE ANTICIPO CUBRE A LAS EMPRESAS DE SER-
VICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS CON OCASIÓN DEL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA 
QUE EL CONTRATISTA HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE 
SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. EN TAL SENTIDO, SE ENTENDERÁ 
QUE EXISTE USO O APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS DINEROS 
O BIENES ENTREGADOS A TITULO DE ANTICIPO EN EL EVENTO 
EN QUE TALES DINEROS O BIENES NO SEAN UTILIZADOS EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, 
PARA QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEBERÁN ESTAR DEBI-
DAMENTE TASADOS EN DINERO.			                          

1.3   AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS

EL AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE A LAS EMPRE-
SAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES FRENTE A LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL 
CONTRATISTA, DEL SALDO A SU CARGO, CORRESPONDIENTE 
A LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO RECIBIDO CO-
MO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN CONSECUENCIA, SI EL OBJE-
TO DEL CONTRATO SE CUMPLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNI-
ZACIÓN A QUE HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO 
DEL VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL VALOR DE 
LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL TRABAJO O DEL SERVICIO 
REALIZADO POR EL CONTRATISTA EQUIVALENTE A LA PARTE 
EJECUTADA DEL CONTRATO.

1.4   AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LAS 
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES POR 
LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIEN-

TO IMPUTABLE AL CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES EMA-
NADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO. ESTE AMPARO CUBRE 
EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y LAS MULTAS.

PARÁGRAFO 1: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 1596 DEL CÓDIGO CIVIL, LA CLÁUSULA PENAL SE 
REBAJARÁ PROPORCIONALMENTE EN LA PARTE QUE EL CON-
TRATISTA HUBIERA CUMPLIDO Y QUE EL CONTRATANTE HUBIE-
RA ACEPTADO.

PARÁGRAFO 2: EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
O DE LAS MULTAS CON CARGO A LA PÓLIZA, SE EFECTUARÁ 
UNA VEZ SE HAYA LIQUIDADO EL CONTRATO, SE HAYA  APLI-
CADO LA NORMA DE LA COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 1715  CÓDIGO CIVIL Y NO EXISTA  OPOSICIÓN  EX-
PRESA POR PARTE DEL GARANTIZADO, PRESENTADA ANTE LA 
INSTANCIA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL PERTINENTE O ESTA-
BLECIDA EN EL CONTRATO, CASO EN EL CUAL, PARA CONFIGU-
RAR SU VALIDEZ, SE ESPERARÁ AL FALLO EN DERECHO QUE 
SE PRODUZCA.

1.5   AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIA-
LES E INDEMNIZACIONES

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
E INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA ELARTÍCULO 
64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO, CUBRE A LAS EM-
PRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES CONTRA 
EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABO-
RALES A QUE ESTA OBLIGADO EL CONTRATISTA, ÚNICAMENTE 
RELACIONADAS CON EL PERSONAL EMPLEADO PARA LA EJE-
CUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CA-
SOS EN LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTI-
VO DE TRABAJO Y SE OTORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS HA VERIFICADO QUE EL 
CONTRATISTA SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS OBLI-
GACIONES PATRONALES RELATIVAS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE TRATA LA LEY 100 DE 1993.

PARÁGRAFO 1: ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR MÁXIMO 
HASTA SU VALOR ASEGURADO, EL PAGO DE LA CLÁUSULA PE-
NAL PECUNIARIA O LAS MULTAS PROVENIENTES DEL INCUM-
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 828 
DE 2003, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA APLICADO LA NORMA DE 
LA COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN ELARTÍCULO 1715 CÓDI-
GO CIVIL Y NO EXISTA OPOSICIÓN EXPRESA POR PARTE DEL 
GARANTIZADO, PRESENTADA ANTE LA INSTANCIA JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL PERTINENTE O ESTABLECIDA EN EL CONTRA-
TO, CASO EN EL CUAL, PARA CONFIGURAR SU VALIDEZ, SE ES-
PERARÁ AL FALLO EN DERECHO QUE SE PRODUZCA.

1.6   AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE A LAS EM-
PRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES A PARTIR 
DE LA ENTREGA   A  SATISFACCIÓN  Y  DURANTE EL TIEMPO 
ESTIPULADO  Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MAN-
TENIMIENTO, CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS 

LA PRESENTE PÓLIZA, SE HA DESARROLLADO EN VIRTUD DE LA LEY 142 DE 1994, LA CUAL SEÑALA QUE LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS PÚBLICOS ENMARCARÁN SUS CONTRATOS EN LAS REGLAS DEL DERECHO PRIVADO.
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DETERIOROS DE LA OBRA IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 
QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL CUAL SE EJECUTÓ.                                       

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE 
DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE SUELOS, 
PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ES-
TRUCTURA.

1.7	 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS

EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRA-
DOS CUBRE A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE 
LOS ELEMENTOS O BIENES SUMINISTRADOS POR EL CON-
TRATISTA, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNI-
CAS DEL CONTRATO.

1.8   AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LAS EMPRE-
SAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES CONTRA LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA 
MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO CON-
TRATISTA, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTA-
DAS EN EL CONTRATO.

1.9	 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS

EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUI-
POS CUBRE A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA, DERIVADOS DE LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS 
EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS 
O INSTALADOS POR EL CONTRATISTA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO Y DE 
ACUERDO CON EL SERVICIO PARA EL CUAL FUERON ADQUI-
RIDOS.

1.10	AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS

EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
CUBRE A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRA-
TANTES CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLI-
MIENTO IMPUTABLE AL GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SUMINISTRO DE REPUESTOS YACCESORIOS PREVISTOS 
DURANTE EL TIEMPO ESTIPULADO EN EL CONTRATO.

1.11	OTROS AMPAROS

LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA EMPRESA DE SERVI-
CIOS PÚBLICOS CONTRATANTE LOS AMPAROS ADICIONALES 
QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE Y EX-
PRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE EXPI-
DAN EN APLICACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.

2.	 EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:

2.1.	 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA 
CAUSA LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACION DE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, ENTRE OTRAS, EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA 
CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, 
INVASIÓN, HUELGA, O MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, PER-
TURBACIÓN DEL ORDEN  PUBLICO, MANIFESTACIONES 
PUBLICAS O TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN 
DE BIENES POR AUTORIDADES NACIONALES O REGIO-
NALES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EX-
PLOSIVOS, O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.

2.2 	 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA  A LOS BIENES 
O AL PERSONAL DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLI-
COS CONTRATANTE O A PERSONAS DISTINTAS DE ESTE, 
OCURRIDOS DURANTE LA  EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 
NI LOS DERIVADOS   DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL   EX-
TRACONTRACTUAL  DEL  CONTRATISTA. 

2.3 	 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA  OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA DE CONTRATAR 
OTROS SEGUROS.

2.4	 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES INTRO-
DUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, CUANDO TAL MODIFI-
CACIÓN SE HUBIERE EFECTUADO SIN PREVIO AVISO Y 
ACEPTACIÓN POR PARTE DE CONFIANZA, QUIEN PARA 
EL EFECTO EXPEDIRÁ EL CORRESPONDIENTE CERTIFI-
CADO DE MODIFICACIÓN.

2.5	 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTE-
NIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTI-
DAD CONTRATANTE.

2.6   EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS 
OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MERO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.7	 LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRI-
DOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO CONSE-
CUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, TALES 
COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIER-
TOS, FUTUROS, CONSECUENCIALES O SUBJETIVOS.

2.8	 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN 
QUE INCURRA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

2.9   EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO DE 
PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVEN-
CIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRA-
TOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 
TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y 
EL EMPLEADOR.

2.10	 LAS SANCIONES O LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL IN-
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN 
LA LEY 99 DE 1993 RELACIONADAS CON LICENCIAS AM-
BIENTALES.

2.11	 EVENTOS NO INCLUIDOS DENTRO DE LOS AMPAROS 
CONTRATADOS, O AQUELLOS QUE OCURRAN POR FUE-
RA DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

2.12	 SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA DE CONFIANZA, EL AMPA-
RO DE ANTICIPO NO CUBRE EL DINERO EN EFECTIVO O 
EN TITULO VALORES DIFERENTES AL CHEQUE, NI EL USO 
DE LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPA-
DO AL CONTRATISTA. 

2.13	 EL AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES, 
EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A  AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL CONTRATISTA BAJO MODALIDADES DI-
FERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO.

2.14	 EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA NO SE EX-
TIENDE A CUBRIR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIONES PROPIAS DEL DEBIDO MANTENIMIENTO DE LAS 
OBRAS QUE CORRESPONDE A LA EMPRESA DE SERVI-
CIOS PÚBLICOS, SALVO QUE SEA ESE EL OBJETO DEL 
CONTRATO.	                                                                                                                     

3. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESEN-
TE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA MISMA 
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O MEDIANTE ANEXOS. LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORRO-
GADA A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA. SI CONFIAN-
ZAACEPTADICHA PRORROGA, EXPEDIRÁ  LOS CERTIFICADOS 
O ANEXOS CORRESPONDIENTES.

4.     PRIMAS

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA 
PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL EN CON-
TRARIO, DEBERÁ HACERLO A MAS TARDAR DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE 
LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O ANE-
XOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN, PRODUCIRÁ LA TERMINA-
CIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO, Y DARÁ EL 
DERECHO A LA ASEGURADORA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCA-
SIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS. 

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL SEGURO OTOR-
GADO Y  DADO EL CASO, LA ASEGURADORA SOLO ESTARÁ OBLI-
GADA  A DEVOLVER LA PORCIÓN DE PRIMA NO DEVENGADA.

5.     SINIESTRO

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE NO SE 
COMPROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO QUE EL GARANTIZA-
DO SE COMPROMETIÓ, CONFIANZA NO ASUME RESPONSABI-
LIDAD ALGUNA POR AMPAROS O COBERTURAS QUE NO SE 
EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA OBLIGACIÓN ASEGURADA.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, ELASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCU-
RRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DEL PERJUICIO.

5.1   SE ACREDITARÁ LA OCURRENCIA ASÍ:

5.1.1	CON LOS DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA OCU-
RRENCIA DE UN EVENTO PRODUCIDO POR EL CONTRA-
TISTA O GARANTIZADO  QUE GENERE UN DETRIMENTO 
EN EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO, QUE SE ENCUEN-
TRE GARANTIZADO POR CUALQUIERA DE LOS AMPAROS 
CONSTITUIDOS Y SEÑALADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA.

5.2   SE PROBARÁ SU CUANTÍA

CON EL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, Y/O LOS DO-
CUMENTOS SOPORTE QUE DEMUESTREN UN DETRIMENTO 
PATRIMONIAL CAUSADO AL ASEGURADO, PROVINIENTE DE 
UN INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTI-
ZADO, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PÓLIZA EXPE-
DIDA POR CONFIANZA S.A.

6.     AVISO

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, SE OBLIGAA DAR NO-
TICIA AL ASEGURADOR, DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO 
PODRÁ AMPLIARSE MÁS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES. EL 
ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO EL INCUMPLI-
MIENTO, A SUSPENDER TODOS LOS PAGOS AL GARANTIZADO 
Y A RETENERLOS HASTA QUE SE DEFINAN LAS RESPONSABI-
LIDADES CONSIGUIENTES. 

7.     PAGO DEL SINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1110 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER 
PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARA-
CIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A 
OPCIÓN DEL ASEGURADOR.

SI SE OPTA POR INDEMNIZAR MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA 
SUMA DE DINERO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN 
EL ARTICULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,  ESTE PAGO 
SE EFECTUARA  ASÍ:

7.1   SE CANCELARÁ EL VALOR A INDEMNIZAR, DENTRO DEL 
MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE DIRI-
JA LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE 
A LA ASEGURADORA LA CUAL CONTENGA LOS DOCU-
MENTOS NECESARIOS PARA PROBAR LA EXISTENCIA 
DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

7.2   PARA EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA O DE 
LAS MULTAS, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMU-
NICACIÓN ESCRITA QUE LE DIRIJA LA EMPRESA DE SER-
VICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE A LA ASEGURADORA  
ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN 
LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y DEL ACTA DE LIQUI-
DACIÓN FINAL DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
EXISTA UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL EN 
CURSO. EN CASO DE ENCONTRARSE A LA EXPECTATIVA 
DE LA DECISIÓN DE CUALQUIER INSTANCIA JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL RECONOCIDA POR LAS PARTES, SE PA-
GARÁ EL SINISTRO UNA VEZ SE PRODUZCA EL FALLO EN 
DERECHO CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE EJECU-
TORIADO, QUE CONDENE A PAGAR EL VALOR DE DICHA 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA O MULTA.

EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA OPTE POR EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O IN-
DIRECTA DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA ACEPTA LA DE-
SIGNACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA QUE PARA ELLO HAGA 
CONFIANZA S.A.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO DE 
CUALQUIERA OTRA OBLIGACIÓN QUE POR SU NATURALEZA 
SE CONSTITUYA EN UNA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, GENERARÁ LAS SANCIONES QUE EN DICHOS 
ARTÍCULOS SE SEÑALAN.

8.	 REDUCCIÓN O PÉRDIDA DE LA INDEMNIZACIÓN

SI  EL  ASEGURADO O EL BENEFICIARIO AL MOMENTO DE TE-
NER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER 
MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO POR 
CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ 
EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉS-
TAS SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD 
CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES 
DEL CÓDIGO CIVIL.

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VA-
LOR DE LA INDEMNIZACIÓN.

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
BIENES, HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO O 
EL BENEFICIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXTRAJUDI-
CIALMENTE EN EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS DE LA 
OBLIGACIÓN  ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, O SUS 
CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN PREVISTOS O NO EN AQUE-
LLA.

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS NO PUEDE RENUN-
CIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS EN CONTRA 
DEL GARANTIZADO Y SI LO HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A 
LA INDEMNIZACIÓN.

9.    GARANTIAS. LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LAS 
SIGUIENTES GARANTÍAS.

EL ASEGURADO SE OBLIGA A:  
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9.1	 PRESERVAR EL ESTADO DEL RIESGO Y POR CONSIGUIEN-
TE SE COMPROMETE A MANTENER LA OBLIGACIÓN ASE-
GURADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE 
SIRVIERON DE BASE A LA ASEGURADORA PARA EXPEDIR LA 
PRESENTE PÓLIZA Y SUS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN.

9.2	 NO INCURRIR EN DECLARACIONES INEXACTAS O RETI-
CENTES, TODA VEZ QUE LAS AFIRMACIONES FALSAS O 
LAS OMISIONES MALICIOSAS EN QUE HAYA INCURRIDO 
EL ASEGURADO Y QUE HAYAN INDUCIDO A LA ASEGURA-
DORA AL OTORGAMIENTO DEL SEGURO, PRODUCIRÁN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL MISMO.

9.3   COOPERAR EN LA OBTENCIÓN DEL REEMBOLSO DE LAS 
SUMAS INDEMNIZADAS FRENTE AL CONTRATISTA GARAN-
TIZADO UTILIZANDO TODOS LOS MEDIOS QUE ESTÉN A 
SU ALCANCE.

9.4	 PERMITIR A LA ASEGURADORA EJERCER LA VIGILANCIA 
DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, PA-
RA LO CUAL LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CON-
TRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA. 

9.5	 A EJERCER ESTRICTO CONTROL SOBRE EL DESARROLLO 
DEL CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS Y 
BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO DE LAS ATRIBUCIO-
NES QUE DICHO CONTRATO LE CONFIERE, REMITIENDO CO-
PIA DE LOS INFORMES A QUE HAYA LUGAR, EMITIDOS POR 
EL INTERVENTOR DEL CONTRATO, A LA ASEGURADORA.

10.   SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA RESPECTO DE 
CADA AMPARO SE LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMO SU-
MA ASEGURADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA  Y NO EXCEDERÁ, EN 
NINGÚN CASO, DE DICHA SUMA, DE ACUERDO CON LO ESTA-
BLECIDO EN EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RES-
TABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO.

11.   PROCESOS CONCURSALES

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS SE OBLIGA A HACER 
VALER SUS DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO 
CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 
1116 DE 2006  Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE 
LLEGARE A SER ADMITIDO EL GARANTIZADO, EN LA FORMA 
EN QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTÍA 
OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS 
DE  MODOFICACION Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A CON-
FIANZA DE TAL CONDUCTA.

SI LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS SE ABSTIENE DE 
INTERVENIR EN EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORTU-
NIDAD DEBIDA, LA ASEGURADORA  DEDUCIRÁ DE UNA EVEN-
TUAL INDEMNIZACIÓN, EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE 
TALES OMISIONES PUEDAN CAUSARLE.

12.   SUBROGACIÓN

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUD DEL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN, LA ASEGURADORA  SE SUBROGA HASTA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS 
QUE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE 
TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.

13.   MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO AMPARADO SERÁ 
INFORMADA A LA ASEGURADORA, QUIEN PODRÁ AMPARAR DI-
CHA MODIFICACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARÁ CONSTAR 
EN UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN. 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EXONERARA A 
CONFIANZA S.A DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO 
DE INDEMNIZACIÓN ALGUNA EN CASO DE INTRODUCIRSE, SIN 
SU AQUIESCENCIA EXPRESA, MODIFICACIONES AL CONTRATO 
CUYO CUMPLIMIENTO SE AMPARA.

14.   PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRE-
SENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO.

15.   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTRO-
VERSIAS ENTRE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
ASEGURADA Y SU CONTRATISTA NO HAYA SIDO ACEPTADO 
PREVIAMENTE POR LA ASEGURADORA, EL ACUDIR AL LLAMA-
MIENTO EN GARANTÍA SERÁ DECISIÓN DISCRECIONAL DE ÉS-
TA SEGÚN LO PREVISTO EN EL ART. 127 DE LA LEY 446 DE 1998.

16.   SEGUROS COEXISTENTES

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO 
OTROS SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS MISMOS 
AMPAROS, RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE 
DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ 
ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUAN-
TÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA 
SUMAASEGURADA BAJO ESA PÓLIZA.

17.   COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL AR-
TICULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE 
LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMAASE-
GURADA BAJO ESA PÓLIZA.

18.   CONFLICTO DE INTERESES

CONFIANZA S.A COMO ASEGURADORA Y LA EMPRESA DE SER-
VICIOS PÚBLICOS ASEGURADA EJERCERÁN RECÍPROCAMEN-
TE, EL MAYOR CUIDADO Y HARÁN TODAS LAS DILIGENCIAS 
RAZONABLES PARA PREVENIR CUALQUIER ACCIÓN O ACCIO-
NES QUE PUDIERAN OCASIONAR UN CONFLICTO ENTRE LOS 
INTERESES DE AMBAS PARTES. ESTAS ACTIVIDADES TAMBIÉN 
SERÁN APLICABLES A SUS EMPLEADOS O AGENTES EN SUS 
RELACIONES MUTUAS.

19.   NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTIFI-
CADOS DE MODIFICACIÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI 
ES SOLI DARIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGIBILIDAD ESTÁ 
SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR INCUM-
PLIMIENTO SEGÚN LOS DISTINTOS AMPAROS OTORGADOS 
POR ESTA PÓLIZA, SUS ANEXOS Y/O SUS CERTIFICADOS DE 
MODIFICACIÓN.

20.   ACEPTACIÓN

EL RECIBO POR PARTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS ASEGURADA DE LAS PRESENTES CONDICIONES GE-
NERALES, IMPLICA LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS MISMAS, 
OBLIGÁNDOSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDA-
DES PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN.

21.   DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA 
LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO 
SE FIJA EL DOMICILIO  EN LA CIUDAD DE  ____________________
REPÚBLICA DE COLOMBIA.


